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tNUMERO OE POL'ZA:

DATOS DE L TOMADOR/AS E G URADO

NoMERE y ApELLtoOS: MARTA MUñOZ Solls

DOMTCtLtO

DArOS DEL PRESTAMO

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECTO: 04/f22019

Desempleo: Trabaladores por c{renta ajena con contrato indefinido
de duracjón superior o igual a 6 mes€s con lornada laborai ¡gua{ o
si]perior a 25 hoÉs sernanales. Excepto Funoonarios Públ¡cos.

lncapacidad Tempor¿l: Trabajadores por cuerta propia

(autónor¡os) trábajadores por cueñta ajena coñ un conkato laboral
temporal, trabaladores por cuenta €jena con uñ contreto láboaal

indefinido que no estén cubienos por la gara¡tía de Pérdida
lnvoluotaria de Empleo y funcionarios públcos

Hospital¡zaciónr Aquellos Tomadores/Aseourados que en el

momentode prodlcirse elsiniestro no tengan ningún t¡po de relac¡ó¡
laboral, ni por cuenta propia ni poa cuenta ajena.

NUMERO DE OFICINA 0406

SEXO: TELEFONO: 603590022

CR/DE MIJARES S/N BAJ C,POSTAL 05450

PROVINCIA

§ITUACION PROFESIONAL

Ecuextt rue¡ll l¡loert¡lloo f!rnos

TIPO DE PRESTAMO: PERSONAL

N" DE EXpEotENTE DE pRÉsrAMo: 3408635153

FECHA VENC|MIENTo PRESTAMo 0+/12/2025 DURACTóN PRESTAMO (MESES): 12

% CUOÍA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL 159,89€

0406 0061.0000005862

FECHA DE VENCIMIENTO: 04t1212025

Carenc¡a ln¡cial 60 días
Prost¿c¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en total.

Capitál Máx¡mo: 1.800€

Careñqia lnic¡al: 30 djas por enfemedad. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se chbe á l]n acc¡denle no sé aplicárá carencja inicial alguna
P¡96tación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alteanos en total.
Cap¡tal Má¡imo: 1.800€

C¡réncla lnicial: 30 díás por enfermedad. En los supuestos en los que la hospitalizacrón se
deba a uñ accidente no se aplic€rá cárencia rnrcialalgune.
Prestac¡ón máx¡mai 12 pagos consecutivos o 30 paoos ahernos en total.

Cap¡tal ftláximo; 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dorrA..gur¡dod..Jgn¡ con c¡áot . ¡rf.vo.ru¡: EUROoAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |O¡úADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRI[.!A OEL SEGURO PRIMA
PERIODO c0Ns0Rct0

IIIPUESTO

SOBRE PRIMAS

TOTAL: 380,34 € 0,03 € 0,57 € 22,82 € 403 76 €

G-. N" DE ARCHIVO

40001070000067069

il ililtililililtil1Iililll illt il]til

70835919JDNYNIÉ 07/10/19s§F, NACIMIENTO:

CASAVIEJAPoBLAcróN

DpuHcro¡m¡o fIAUToNOMO EcuErr¡ rueH¡ ¡eupon¡l

CAFTTAL tNtCtAL SOLTCITADO 10.000,00 €

FEcHA FoRMALIzAcjoN PRESTAMo O4l12l20I9

CUOTA ORDINARIA MEN§UA! IttllClAL DEL PRESfAMO 159,89 €

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclóH DE pAcos
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Persona!)
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NollBRE DE Ll ASEGURqDoRA Cr\P PÁRÍNERS 0E SEGIIRoS Y REASEGURoS SA, dmh¡i¡d, úi Crd¡ de Ss "bron@, 21 , 26014 Mdfrd (E!p¡ñ.)
r\rEoaloR EURocaJA RL]R,cL MEUAdON Op.r¡d.f & 3¡¡eséqwr Vftul¡do S.L 6ñ donÉ¡É á¡ d[e,ñ 2 - ¡5m¡ TOLEOO IESPÁiIA)

¡¿AIURALT¿4 oEL F¡ESGo CU8IERIo NoVná
CoNCEPTo POR Et CUAL 3E ASEGURA: Ps @ra p'!ti.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Otden [vlinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúrÍero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvadrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos objelo de este conlralo y garanliza el
pago de las prestaciorEs que corespondan con afieglo a las condiciones del
mismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Mini§terio de Economia y Empcsa del Estado Español, a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pemiones.
TOMADOR/ASEGURADOT El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado eñ la página prime.d de las pre§entes condiciones
particularcs.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c¿rácter i¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mienlo
hospitalano cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tarfo públ¡c¡ como privado,

que disponga de Ia infEestruclúra necesaÍia para diagnosticar y realizar
tratamienlos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercic¡ode su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsiderará mmo
hospilal. clinica o sanalorio las siguientes ¡nslituc¡ones:
- Clinicas para el tratamiento de eñfeñnedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea eltratamiento de enlemedades psicológicas o psiquiátricas.

Residencias de ancianos, cerfros de día y centros para el lralamiento de
drogadiclos y/o alcohó¡icos y/o neuroticos

, Clinicas para tratamientos nalurales, terñales. masajes, estélicos,
adelgazamiento u otros tratamierf os similares.

- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un nÉdico ¡as 24 horas del
dia.

- A los eleclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el lratamieñlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfeÍmedades ps¡quiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centos de día, casas de reposo y cenlros

para ellratamienlo de drogadictos y/o alc¡hólicrs y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estélicos u otros
tratamientos similares, ce ros de salud, balnearios.

,I.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presonb Pol¡za de Seguro las pefIronas fisicas
qoo roúnan las siguienúas cond¡c¡onesl

1) Ser ütulares de un préstimo personal, formalizado con EUROCAJA
RURAL

2) Haborfifmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/A6egurado qstá comprond¡da entie los l8

y 65años. No obstanto lo antorior, la edad dol Tomador/Asegurado
en el momento de la contratacióñ del seguro sumada al número
de años d6 durac¡ón dql próstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contratar él pre§eñte seguro.

5) Encoñtrarse eñ esbdo do bugna salud, s¡n sintoma de onñarmedad,
y no padecer n¡nguna er¡fermsdad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Segurq en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda d€f¡nida en las presontes
Condiciones Part¡culareÉ.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o insütución análoga que la legislación
determine.

7) Además para la coberh¡ra de OeBempleo:
8) No conoce., o estar en situac¡ón de coriocer que se va a producir la

ertinc¡ón o susponsión de su aolac¡ón laboral por cua¡qu¡era de las
causas que darian derocho a la prestac¡ón de o6sempl6o en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cotertura del riesgo de lncapac¡dad T6mporal y
Hosp¡tálizac¡ón:
No padecer ninguna onfurmedad de caráctea svolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre Ia cuota
ordanaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse elsiniestro, estwiese pagando el asegurado

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/A5egurado en cumplim¡ento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó|2a.
El ¡mporto de la suma asEgurada no será sup€rio( 6n ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se p.odujera una novac¡ón de¡ prástamo que conllevara cl
incremonto del capital prsstado, supondrá la anulac¡ón ds la prqsente
póliza. En 6sto6 casos la Erfidad Assguradora procodgrá a la devgluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/As€gurado haya raal¡zado amortizaciongs parc¡alG
del préstamq la Entidad Asoguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo gstablgcido en 6l apartado I dé las
presenties Condic¡ones Part¡cularo§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.r tNtctAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a dE Empleo se osbbbce un
periodo do carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fscha de efecto dol seguro. A grsctos de conrprobar que 9n el
momento dql acaqcim¡onto del s¡n¡ostso ha kaBcunido sl psriodo
dq careoc¡a inicial, se entenderá qus la s¡htación de desempleo se
produce en la fucha en que se prodr¡zca la exünción o susponalón
de la relación laboral por las causas soñaladas sñ esta pól¡za, y
además sea acrcditado po¡ el serv¡c¡o Público de Empleo Estata¡ u
orgEnismo públ¡co quo lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tompo.al so ostabloce un pe.iodo ds
carGnc¡a ¡n¡cialde30dhs naturaleB, a contardesde la fecha ds Efecto
del s6guro. A oloctos do comprobar que en el mqmento del
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido El psriodo dE carqnc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación de lncapac¡dad tempoml se
p.oduce on la fgcha en la que la enfsrmedad causañte de la

lncapac¡dad hub¡ora s¡do d¡agnostjcada pgr facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zedoy asi lo ratifiquon lo€ ssry¡c¡os mód¡cos delaseguradors¡
so cons¡derase necesario. En los supuestos en 106 qug la

lncapac¡dad femporal se deba a un accidento no so apl¡cará carencia
¡nicial alguna.

, Pa'a la gaBnt¡a ds Hoep¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia inic¡ald€ 30 días natural€s a co¡tar d€sde la úocha do ofocto
del séguro. A efoctG de comprobar que en sl momento de
acaecimiento del s¡n¡€stro ha transcufrido el periodo de car€ncia
¡n¡cial, se eñteñderá que la situac¡ón de Hoapitalizac¡ón so produce
en la fecha que aparezca coñs¡gnada sn el ¡nforme ds ¡ngroso en el
correspond¡ente ostablecim¡onto hospitala.io en el que el
Tomador/Asogurado se encuentre ¡ngro6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslo d€ produci¡so s¡tuac¡ooss do Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡€ntrBs a una situac¡ón anterior de Párd¡da lnvoluntaria dE

Empleo que dio lugar a indemn¡zac¡ón por parte do esla póliza, se
procederá al pago do nuevas prBtac¡ones s¡ al Tomadgr/Asegurado ha

estado v¡nculado de foma activa a uña nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena po. un periodo m¡nimo do 180 d¡as natur¿les
¡n¡nterrurnpidoG y haya supo.ado el per¡odo de prueba 6tableaidg
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrar¡o no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lñcapac¡dades Temporalqs subsigu¡ontos a

una antorior lncapac¡dad fenrporal que d¡o lugara ¡ndomn¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la Geguradord procedeé nuevameñte al pago de
prostac¡oñ6 transcuraidos 180 d¡aa naturalos, in¡nterump¡dos en
s¡tuación do alta an el rógimcn corespond¡snts, desde el iln de la últ¡ma
¡ncapac¡dad ter¡poral s¡empre que la oñfgínqdad cáusanto soa la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapacidad que dio lugrar a la ¡odemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza Cuando la lncapac¡dad Terñporal Subsiguiente se deba a una
enñemedad distinta la aseguradora procederá nuovamonto al pago de
prostac¡ones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ñterump¡dos
6n s¡tuac¡ón dsalh En slrég¡rñen conespondienle, desde elfin de la úlüma
¡ncapacidad tempoial.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnotecclót'l DE PAGos

alo¡IBRE 0E tÁ aSEcuñ.ADoR(: cNP PARINERS D€ SEGl,n06 Y REASEAJRoS SA. d@t¡Éd¡ .i CrtsÉ & Sú Jroñ e, 21 . 28011 Madrd (E3rañal iaTUR LEZAoEL ntESGO Cr$tÉnrc ¡hVÉá
COI,¡CEpIo p0{ EL CUAL SE ASEGUR¡,I tor o!or*. pmFElEDlaoon: ELlRocaJA f,LRAL MEDIAOÓN o!qá&l d. Br€S.9@r vrE{do 9.L @ñ doñrlb oi

Eñ el supué3to de produc¡rss lncapac¡dados Temporalgs subs¡gu¡entes
dot ¡das a causas ácc¡dental$ no habrá per¡gdg de ca.onc¡a.
En el supuegto de produc¡Es Hoapitalizac¡onos subs¡gu¡sntos a una
anteñor a la Ho6pitalizac¡ón qus d¡o lugar a ¡ndemñ¡zac¡ón pgr parte de
esta pól¡za, la aseguradqra procedorá al pago do piestac¡ones
transcurr¡dos 180 días naturales ¡n¡ntorrumÉr¡dos, s¡ encontarse Eo
s¡tuación de Hospital¡zac¡ón tal y como se dGcribe en la presente pól¡za,

desde ol fin dsl último alta hosp¡tala.ia por la cual ol as€gurado hub¡ese
estado perc¡biendo la corrrBpond¡onúo preshciófl s¡qmpre que la
entumodad causante ssa la misma que orig¡nó la Hospitalización que d¡o
lugar ¿ la ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de esta póliza. cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡gu¡onta s€ deba a una enfo]msdad distinta la
asoguradora procoderá nuevar¡ente al pago do prestaciones cuandq
hayan t¡anscunido 30 días natufal€s in¡nte.rump¡dos sin sncont?rse qn

sih¡ac¡ón de Hospilal¡zación.
Eñ El supuosto de produc¡rBe Hosp¡f¿lizac¡on$ subs¡gu¡€nts deb¡das a
causas accidentales no habrá p€r¡odo de carsñcia.
¡r.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.4., gararfiza en los

términos prsvistos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cL¡enla la situac.¡ón laboral del TomadodAsegurado en el momento
en el que se prod@ca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNvoLuNTARtA DEL EMpLEo
A ¡os efectos de la presente pól¡za la Pérd¡da lnvolúntalia del Emdeo es la
situacjón en que se enqJentran quienes, pudiendo y queriendo trabarar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servacio Público de Empleo
Estatal, crmo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Públaco de
Empleo Estatal. (Desempleo én su nivel coatributivo que otorga el Serv¡c¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el morEnlo de incuñir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como corsecuenqa de clnt¡rEenci¿s comunes, d¡cha
preslación se asimilará a efeclos de esta garanlia, a la Prcstacióñ de
Desemoleo en su n¡vel contibdivo.
¿.t.t. Énesrlctótt poR pÉRotDA tNvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefrc¡ario la Suma Asegurada. por cáda pe¡íodo

completo de 30 dias naturales mnsecutivos en situación de desenpleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. Ds no p€rmanocer loa 30 dfas conagcufvos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluntaria dol Emploo, la Entidad Aseguradora no
aboria,á cantidad alguna.
La suma assgurada se abonará al Boñgñc¡ario drsignado on la pros€nto
Póliza con el llmilg má.x¡mo de 12 pagoÉ consscuüvos o 30 pagos altemo6
en tot¿l y sismpre qus dicha s¡u¡ación de desemplgo ocuna duranto la
v¡gsnc¡a del seguro, haya transcuÍido ol pqriodo de cercncia, y se
produzca por alguna d! las sigu¡ontss c¡rcunstanc¡as:
Efinc¡ón ds la RelEc¡ón Labgral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido coled¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas c¿usas delerñinen la extanción del contrato de trabajo.
c Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por pa.te del Asegurado únicamente en los

supuestos prevastos en los artfcrlos 40.1 (movilidad geográicá), 4'1.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condicjones
de kabajo),45.1.n (por decisaón de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 i) (extinción por incLfiplim¡enlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de odubre).

f. En virlud de resoluc¡ón judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de expediente de regulac!ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mit¿d. al menos, la jomada de trabajo por d¡cha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actúidad laboral aemúneÉda, aún de manera paroal
en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4.,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡luac¡ón de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dospéd¡do y no rcclar¡q en tiempo y forma
oportunos conta la dec¡sión empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato der¡vada de exped¡eñte de rogulación de ompleo o de
dosp¡do colectivo o basado En las causas ob¡d¡vaG previsbs En

el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadoros (R.D.L.22015 de
23 dE octubre).

b) Cuando su conkato de úab4o se extinga por jub¡lac¡ón del
empresario eñpleador ¡nd¡v¡dual del Tomado/As€guEdo o por
exp¡rac¡ón dol üqmpo convenido y/o ñnalizac¡ón d6 la obra o
serv¡c¡o objeto del cont¡ato.

c) Los Uaba¡adores fijos do carácte. d¡scor¡t¡nuo sn los periodG
en que carezcan de ocupacióñ efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mp¡ocedente o nulo Gl despido por
sentonc¡a filme y comuñicada por el emplsador la fecha de
roincorporac¡ón al trabajo, no sE eieza tal derecho por parte del
fomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, ds las
accionG previstas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso alpuesto de tabajo en
el caso en quo h @ción entr€ ¡ndgmn¡zación o rEadmis¡ón
correspondisra al t abajador o so estuv¡ora cn excedenc¡a y
veñciera el perbdo fijado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón dBl contrato laboral durantogl pgriodo dq prueba, la

iubilac¡ón ant¡cipada y el paro parc¡alcon una reducc¡ón ¡nfurior
al 50% de 6u jornada laboral, o cuañdo la iñdenrnizac¡ón por
desp¡dg cgnsista eñ una renta tomporal pagaderd en momsnto
del despido hasta la f6cha en ia que el trabajador acceda a ¡a

iub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).
g) Si el foñador/As€gurado üene d,erecho a percibir un salario por

parte dol ompleador, se exceptúan de este supuosto 106

complomEntos salar¡ales pactados colecüvamente on los
exp€dientes de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya indqmni2ación sea meno. del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltrabaiador cese voluntar¡amente su puesto de babajo.
j) Cuando la extincióñ dsl contra¡g sea dec¡arada procedente por

sorfencia firme, o siendo así noüficado ¿l Tomador/Asogurado
por parto dgl eñpresario, 6ste rio haya reclamado en tiempo y
forma d€bidos.

k) El despido sin dgrscho a desempleo del n¡vel contributivo del
S€rv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pro§tación de flesempleo de nivel contributivo del SEPE se
recibe sn forma ds pago ún¡co.

m) Cuañdo ql Tomador/Asegurado se acoja voluntarian¡ente a un
Expod¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asogu¡ado lo fuora con una
emprosa propiedad delámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguiñidad o añn¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un f¿m¡l¡ar suyo hasta ol segundo grado de
consañguiñidad o el tercff grado de afnidad fuera el
administradü dE la émpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu em soc¡o con presonc¡a o ropr6ssntac¡ón
d¡recta en 106 órganos de admiñistración de la Soc¡edad,
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4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la
alterac¡ón temporal (situacjón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada máJicamente, deb¡da a un accjdente o
enfermedad, y que delermina la amposibiladad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión halitual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
EstaÉn asegurados frente al riesgo de inc¿pacjdad lemporal el

Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incurir en dicha satuación twiera la

condición de aulónomos (trabajadores por cr.¡enta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Reg¡men General de la Seguddad Social, trabajadore§
porcuenla ajena con un contralo laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡enos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncjonarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a Ia referida incapac¡dad tengan su
origen u ocurañ con posteñoridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de s¿lud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguña enfermedad

de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestación pedódica o prestacion por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La EnliCad Aseguradora abonará al Beneflcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mpleto de 30 dias conseortivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegu.ado y una vez transcurido elperiodo de carencia inicial. los
pagos suce§ivos por esta prestación se realüarán por cada periodo completo de
30 dias naturales mrEecutúos en ¡6 que el Tomador se encuenlre en dicha
siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remúnerado o por cuenta propia, y tambén si su e§tado pasa a ser de
lnc€pacidad Permanente en los térm¡nos descritos por la normat¡v¿ de la
Segundad Soda¡ española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vadas enfermedades al m¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las presenles
Cond¡ciones Particulares c¡n ellimite máximo de 12 pagos consec.ut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de carencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un eslablec¡m¡enlo hospilalario en condidón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirufgicos.

EstaÉn cub¡erlos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momerfo de produc¡rse el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la coberturd de Érdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
lomadoredAsegurados que en el momerfo de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo dé relaoón laboral, ni por oreñta prop¡a n¡ por c¡.lenta

ajena.
. Que estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la

contratacióñ de baja laboral por razones de salud. n¡hayañestado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecllvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión-

4.3.1. PRESTAC¡ON POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciado de la pEs€nle póliza, de
producirse la hospitalazacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el pe.iodo de c¿rencia in¡cial- Los págos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación. De no
pernangcer los 30 dlas consecrfivo§, gn altuac¡ón do Hosp¡tal¡2ac¡óñ, la
entidad asogu¡adora no abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecL¡tivos o 30
pagos altemG en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya tránscqnido el peñodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTTAS DE TNCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospitalizacjón ni de lnc¿pac¡dad lemporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situacaonesl

a) Enfermedades, los¡ones y complicac¡onos causadas d¡rocta o
indirectamonto por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamertg temerario8
que qntrañoñ grav6 r¡osgoa para la §alud.

b) El ombarazq parto o aborto así como los poaiodos do dé€canso
voluntario y obligatorio que procsdan Gñ caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tgmadgr/Asegurado se eflcuent e
bajo la ¡nfluenc¡a delálcohol, drogas tóxicas o esiup€fac¡Entes;
los que ocur¡an En estado do psrfurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on dosaf¡o, lucha o riña, sxcepto caso probado
de legitima dsfsnsa; asi como loE dor¡vados de una achración
del¡ct¡va del TomadodAsogurado, doclarada judicialmenb, o su
res¡stenc¡a á ser d6tan¡do.

d) Cualqu¡er onfom€dad, dolencia, sstado o los¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do diagnó6tico y/o tlatamisnto
de un méd¡co en 106 l2 mo6os antor¡ores al ¡n¡c¡o do la cobartura
de la prssents póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡como las secuelas producidas porsllas, asl como lo§
defectos de nacim¡ento y las enl€rm€dade3 congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡¡úrg¡cas y tr"atam¡entos módicc y/u
odontológ¡cos que no sean esoncialas pgr rEones mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razon€s
pE¡cológicas, personales y/o 6té{¡cas, s¡emprc qus noso doban
a secuElas d0 acc¡dqntq6 produc¡do§ con postorioridad a la
fecha de efecto de la cobsrtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, así como
cualqu¡qr otro proco§o patológ¡co que tonga como
man¡iestac¡ón única el dolor, salvo qug existan evidenc¡as
objetivadas por estud¡os médicos cornplemsntarios
(radiologías, §ammagfirlias, G.icáneroq T.A.C, otc.) que
domu€stren la sx¡stenc¡a de altsraciones y lesiones que
jusüfiquen eldolqr qausa de la ¡ncapac¡dad üemporal.

g) CeÍaleas, enfemqdados psiqu¡átr¡cas y msntales, ¡ncluyendo el
esúés, ans¡edad, depres¡on6 y añecciones s¡milares, aun
cuando dichas gnfemedad6 y alEcciones hayan sido
d¡agngsücadas y tratadas por un mád¡co Gpocialista
(psiquiaka),

h) Las onfemedad6 o leE¡ones derivadas de la práctica
profus¡onal ds cualqu¡er doporto, de la pa.tic¡pac¡ón.n apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pÉct¡ca como aficioñado o p.ofesioñal
de actividades dE alto fi6go, así como los acqident€s derivado6
de la conducción de vohiculos s¡n sl corespondiente pern¡so
exped¡do por la autoridad compotBnte y ¡os acc¡déntes aéreos a
exc€pcióñ de los vuolos com€rc¡alo§ 9n línea rEgular autorÉada.

i) Las curaE de reposo, termalss o d¡otáücas,
j) Aqu€llos Asegurados qu6 estén pérc¡biendo una fránslón do

¡nval¡doz o quo estón tram¡tando on él momsnto ds la
conüatac¡óñ del seguro la ¡ñcapac¡dad permanento abEoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAST
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emplso, lncapac¡dad Tempordl
y Hoep¡talizac¡ón soñ excluyentos gnüe si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la quo 6e qñcuenkq el Tor¡ador/AsqguEdo on el momonto de
producirso el s¡nisstIo, por tanto cuando un TomadorrAsggurado gsté

cubierto por Pérd¡da lñvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubiorto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hosp¡talización e igualmonto en ol rosto de
los supuestos en que el Tomador/As€guñdo pueda estar cub¡erto por
lncápac¡dad T6mporal y Hospitalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beneticiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi la contingeñcia se
pmduce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡aecta o indirecla de:
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L LG rissgo§ oxt.ao.d¡nafios sulqtoG a recargo obl¡gator¡o a favo.
d€l Consorcio ds compensación de SsgurG.

2. Los quo no don Lugar por LCS.

3. Los hechc derivadoa do conilicios armado6, haya o no
pfec€dido doclarac¡ón oficial de guo¡ra.

¡f, Laa conaecuenc¡a d¡rsctas o ind¡r9ctas de la rsacclón o
rad¡ac¡ón nuclea! g contam¡nac¡ón radiact¡va.

5, Su¡c¡d¡o o la úentaüva dol mismo duranto la primsra anualidad de
§Eguro.

6, Loe giniggbqgcau3ado6¡ntgncionadamenta/voluntariamenteo
por mala fe dol Tornador/As€gurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudengia tomerarla o nogligenc¡a gravo dol
TomadorrAgggurado, dgclarado as¡ ¡ud¡c¡almsnte.

7. Lo6 sin¡sstroG ocurddoe como consscusnc¡a de temblores de
üeará, orupciongs vglcánicá3, inundac¡onea y otro6 funómonos
sbm¡cc o mstgorológicoa de carácter oxtraord¡nario.

8. Los produck oG ant$ de la primera prima pagada.
9. Los Calificsdos por el ggbie¡no de la nación como Calam¡dad

Nsc¡onal o catástrofu asi como gpidem¡as y pandsmias.

10. Las coog€crronc¡as dg gl¡eras o de otras circunstancias
extraord¡naias y aquélloe otros supuesto6 quo tongan la

cons¡doración dg fuer¿a mayor dq acuerdo con lo previsto en el

articulo l,'t05 dol código Civil.
6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base

fécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta larfa se le sumErán los impL¡eslos

y recSrgos que sean en todo momento legalmente repercutibfes
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se @ntrata a prima única para loda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberán hacese efeclivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo peto en contrario estauecido en la póliza, el
abono de las primasse realizará medianle domiciliac¡ón bancária de los tecjbos.

A estos efedos, el Tomador/As€gurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mañdato SEPA donde autorice la domiciliadón de los

menc¡onados cobros- Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no enlrará en v¡gor. En este
caso, la Ertidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en ca§o de
siniestro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modif¡caciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modil¡caciones

una vez notificadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias Mbiles supondrán la em¡sión de un Sudemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado po{ el TorÍador/Asegurado sudirán efeclo desde el

d¡a de la soliqtud.
Anulac¡óo del Seguro. Cuando se .ealice la amoli¿ación total de la operación
de fnanciacjón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe co¡respond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. una \¡ez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Modiñcac¡óo de la suma asegurada. La amol¡zacjón ar{¡cipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corespondierfe a la parte 8ñortizada anlicipadamenle del
péstamo menos el irnporte conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presente contrato de seguro por resto de¡

impo.te del préstamo pendienle de amort¡zar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones

de la pólEa tBs la arnonizac¡ón parcial realizada por el Tomado/Asegurado
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tefldrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de fnanciación
vinculada, estableciéndose un periodo mín¡mo de duración de 6 rneses y

máximo de '120 meses. No obstante a lo antedor, la edad del

Tomador/Asegurado en el mornento de la contratación sumada al número de
años de duración de la ope€crón de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobenura leminará y el derecho al cobro de las p€staciones cesaé en

el momento en que tenga lugar el primeo de los siguientes eventos:
a) La lgcha sn la cual todas las cantidadss debidas por el To.

mador/As€gurado a la entidad prsst¿m¡st¿ por el Contrato
do Financiac¡ón v¡nculado a o6ta pól¡2a de soguro fuercn re-
ernbolsadas a la Er{idad Prsstar¡ista.

b) Al alcanzarsé la focha do tcrm¡nac¡ón del Contrato do Finan-
c¡ación v¡nculado a €§ta póliza, auñque no se hub¡eran re-
embolsado todas las canüdados deb¡das on v¡rtud del
mismo.

c) Lafecha en qu6 6l Conbatodg Financ¡ac¡ón vinculado a esta
Pólizá do seguro termine por cualqu¡er causa.

d) La focha en la cual elAssgurado alcance la edad de65 años,
o on la iecha on la que se cese en toda acl¡vidad proles¡onal

remun€rada, o en la fucha de jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualquiera qus ssa su causa, excepto para la gaaantía de
h06pitalizacióñ.

s) La ischa de fallecim¡ento o dé dcclarac¡ón dol estado ds ln.
capacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalide¿

D La fecha en la que ss produzca una subrogac¡ón, cosión do
la posiciófl o cualqu¡e¡ transm¡sión de los derochos y obli-
gac¡ones de las pañes qus interyienen sn el Contrato do Fi-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la coberfura terminará en la fecha on la qu€ el
Asogurador haya pagado el ñúmsro már¡mo dq Prestac¡o-
nes consecuüvas o alternas por lncapasidad Tsmporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pórdida Tqñporal lnvoluntaria de Empleo
que se han ñjado en esta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlizaoón
total anticipada de la operacjón de fnanc¡ación a la que se enc¡rentra vinculado

el seguro. En estos cásos se procederá seqún lo establecjdo en elapartado 8
de las presentes Coñdiciones Partiqrlares.
En el supuesto de r€scisión antic¡pada del seguro, esta tomará efedo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pane de la prima no consumida corespond¡ente a la rnensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento efinguida la póli¿a y
liberada la Ertidad Asegui'adora desde ese momento.
La Entidad Asegurador¿ podrá ¡esc.jndir el conlralo en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer Lrna modificación del conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo, en caso de silencro o de
recha2o, la Entidad podrá advenir de ñuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión def nitiva LaAseguradora
podrá, ¡gualmente. rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a palir del dia en qL¡e tuvo
conocimaento de la agravacion del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimieñto. el aseguradortene derecho
a resolver el contrato o a exigt el pago de la prima debida en via ejecl.f¡va
con base eñ la póliza. Salvo pacto en contrario. si Ia prima no ha sido
pagada antes de que se produzc, el siniestro, el asegurador quedará

¡iberado de su obligación.
Siel contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los pánalos
anledores. la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticualao horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato ds
Sqguro las partes pueden oponoise a la prórroga del contrato mgd¡ante
u¡a not¡ficac¡ón sscíta a la otra parte, efucfuada con un plazo do dos
mes6 de anücipación a la conclusión del período del s€guro eñ qurso

cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asoguradoaa o b¡on con un mss de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.

ii, 2€a1ar¡A¡Rlo Gap/iñÁl - r r s9r5243400 F319r 5213¡¡r -winrp,rfñB
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NATIR LEzÁ oEL RIESCO CUAIEf,TO tbvdá
CONCEPfO POR EL CUAL SE ASE6Ui,A Pd ¿dIá Af.o6

1,',- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza e¡

Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibí o comprobante del pago de la

conespondrente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
L¿ Entidad Aseguradora podrá d¡sponer qL¡e sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

TomadodAsegurado o sus familiares dichas üsitas, como cu¿lquier

averiguac¡ón o comprobación qL¡e la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevario a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPtfO
En ¡a apertura del s¡n¡estro
' Copia legible del DNuNlE.
- V¡da Laboral adualizada y cornpleta que justifique al menos 30 dias en

desempleo.. Carta de notaf¡cación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente frmada y sellada.- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fi¡mado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efechJada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente firmado y sellado.

- Juslillc€nte conespondierúe al ing¡eso de la indemnizacjón.
- En cáso de SI!4AC/JUEZ. Acta de Concrliación, Demañda y Senlencja

Judici¿1.
- En c€so de E.R.E., autorüación administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacióñ con el periodo

remnocido.
- Recibo del prestamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relac¡onada o

que sea necesafia para verificar su validez o alc¿nce.
En la cont¡nuación delsinisstro
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copaa legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (Íuncionarios) o en caso de aulónomo, doo.rmento
acreditativo de eslar inscr¡to en el rég¡men de Autónomos de la
Segundad Socialy último pago.

- Partes de bata que acredilen la rncapaüdad lemporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organrsmo Compelenle que
jusliliquen al menos 30 dias en ¡ncapacrdad

- Histor'al Clinrco o Certrficado Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cedific¿do
se hará conslar especlflcamenle §r exrslen anlecedenies relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
m,smas.

' Además de lo antedor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa sj se lrata de un accidente laboral.

- Recrbo del prestamo pagado a la fecha del sin¡eslro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier oka documentación sustilutiva de la añteriormente
relacionada o que sea necesaña para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro:
:-Parl-es¡é conTrmacf éile C-baJa peri ód i cos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoe.tura del s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
. Vida laboral actualizada y comp¡eta o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Segundad Social

- Parte de hospital¡zac¡ón con espec¡ficación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Cert¡f¡cado l\,!édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la eñferñedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especifcamente s¡ existen antecedenles relacionados
con las c¿usas de la hospitalización y las fechas de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acridenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celiflcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡tLJtiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estrq:
- Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb¡damenle

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de ¡a Preslación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas req€ridas, por pade de¡

Tomador/Asegurado o el Beneficiario- En caso de que no se entregara dicha
documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Enl¡dad Aseguradom, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las sitúaciones de lnc€pacjdad

femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definicjón establecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada coñ los limiles establecidos en

la página p.imera de las presentes Cond¡cjones P¿rliculares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proc¿dimiento de rec¡amación desde
el momenlo en que se encuentre en situacióñ de lncapac¡dad femporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/AseguEldo cese en su situación de
lncápac¡dad Temporal, Pérdida lñvolufilaria del Empleo u Ho§pital¡zación,

o deje de aportar las pruebas solac¡tadas por ¡a Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máimas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones prcvistas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y so¡vencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beñeficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fornular quejás y reclamaciones anle elServ¡cio de Reclamaciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensaones con domicilio
en el P" de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con página web:
www.dqsfo.miñeco.e§/reclamacaones/iñdex.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicjo de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber formulado las
queias o reclamaciones. previamenle por escrilo al Area de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coñeo
electróñico p@E!g!q&!elq!jeü«Ae!!!3¡heI§Éq tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas
anledormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en oryelázquez n'80, 1'D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reciamaciones@da-delensor.ore. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaboración necesaria en la
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Defensor del Clienie
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Delensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la p¡enitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

. nia la p¡olección administraliva.
El Area de Prolección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la \4eb de la Entidad
Asegurador¿, y que les será facililado en cualquier momento.
I3.- CTÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PAR,A TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnfomidad con lo previsto en la nomativa aplic€ble en materia de
proteccjón de datos, y especjalmenle en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Eu.opeo ydelConsejo de 27 de abnlde20'16 rclativo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que respecla altratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculacjón de estgs datos y porelque se deroga la Drcctiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infonña al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS:
Rosponsablo doltratañlento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATIN€TS) NIF
A-28534345
+infor infomación adicional
F¡nalidad del tratamiento de sus datos
Final¡dad Princ¡p.|": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: inforñación adic¡onal
Log¡ümación para sl tratamionto de sus datos
La ba6e legal para el tratamiento de sus datos es la ojecución del contrato
dg seguro en los términos que fguran en las Condicjonesdela Pól¡za, asícomo
eñ la Léy dé Contrato de seguro y Loy ds Ordenac¡óñ, Superv¡s¡óñ y
Solvgnc¡a de enüdados assgufadoras.
+info: información adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/ocoaseguradoras.
r' Pmveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el coñtrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestacjón de algún servicio re¡acionado con su contrato,
empresas lramit¿doras de siniestros con quien CNP Partners haya

elemalÉado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a §úsc¡ibir el conespondiente contrato de trdtamier¡tode datos.
/ lvlediadores (agentes y/o coredores) que hayan irferveniio en la med¡ac¡ón

de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de ¡as obligac¡ones de supeNas¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

centraliz¿da de reanños ¡nformátims-
Transferonc¡as lntomacionalss prgvistas: Saleslorce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedorEt de
setuicios inforñálicos de CNP Partners.
+info: informac¡ón adicional
Derechqs
Acceder, lectifcary suprimir los datos, asi como olros derechos como se explica
en la información ad¡cional.
+info: información ad¡c¡onal

En concreto, dentro de la "Finalidad Prirc¡pal", los Datos Personales serán
tratados paral
. Valorar, seleccionary tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realizacjón del test de idoneidad y convenienc¡a. así

como en §u caso mantener aclualazados sus datos pam este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasla la

extincjón de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar alcobro las pdmas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emln reobos relahvos a las mismas;
. Tramitación de los sin¡estros (inc¡uyendo prestac¡ón de señiqos po.

lerceras empresas contratadas porCNP Partners para el qlmplim¡ento del
contrato de seguro, la perilación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los s¡niestros a lravés de las empresas a las que s€ hayan extemalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnicas e inversiones;

. Realrzar evaluac¡gnes delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del interés legítimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulla y cruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el segum y con flcheros sobrc
solvencia patrirÍonial y cÉdito;

. Cum jr con obligacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identjficar a¡ Tomador o qrando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en aná¡¡sis de mercados
objetivos y perf¡lados confnes aduariales para ladelerminación de la prima

en la suscripción del conlrato de seguro:
. Gesl¡onar, en su caso, de forma centralizada los lecursos inforñático§

(apl¡caciones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrat¡vos intemos dentro del mismo gnJpo de empresas al que
pertenece CNP Pa.tners.

. Remit¡de comunic¿ciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los conkatados a través de coreo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué batarÍientos adicioñales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sus daios podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electronicos, as¡ como
informacjón sobre productos d¡stintos a 16 corfratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyeclo§, sorteos, concur§o§, evenlos de
cualquier tipo y temáüca), la realización de encueslas de satisfacción y
envjo de newsletler§ (todo ello incluso por medios eledrónicos).

,' S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con lines cornerciales y de ma.ketirE con el objeto de conocer sus
preErencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comun¡cáciones cornerc¡ales, diseñar productos en base de dachas
preferencias y rÉcesidades.

¿ Durante cuánto tiempo tratárcmos sr¡s datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se martenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consenúm¡ento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durañte el plazo de
conseñac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en cualquier momenio
dichos plazos enüando un coñeo electónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡enlo.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus dalos para rem¡trle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
información sobre produdos d¡stintos a 106 contratados, información sobre
las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos, concu§os. eventos de
cualqu¡er tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios eledrónims).

'/ S¡ha a.€ptado, podremos t.atar sus datos para la e¡aboración de perfiles

con fnes comerciales y de markeling con el objeto de @noc€r sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y enfe otr¿ls, adecuar las
comunicaciories comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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INFOR¡NACION AÍ'ICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

R6por¡sabls dslüatam¡snto de sus daüos
Oato§ de ContEcto:
Dom¡c¡lio: Carera de San Jerónimo 2'!, 28014 

^¡adridTelélonoi 91524331
Coreo Electronico: atencion@cnppanners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: !p!tg@!!pped!Cl9eu
F¡nal¡dad del katamiento

¿Con qr¡é finalidad tratamo6 sus datos?
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Los tratam¡entos establec¡dos en los dos párafos anterio.es podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confo¡midad con lo establecjdo en
el apartado 'Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
L6giümación para eltratarñiento dq sus dato6

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de segurc. En

caso de negaliva a facililar dichos dalos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebrac.ión del conlralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados porlos siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comeaciales de CNP Parlners por med¡os electdnicos asímmo ¡nformación
sobre produdos dist¡ntos a los conlratados, para informafte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figL¡rar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de c]]alquaer tipo y temátic€) y/o realización de

encuestas de satisfacaión y newsletteE (lodo ello incluso por medios
electronicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con f¡es comercjales y de markeling c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar la$ comunicac¡ones comercrales, diseñar productos en base de
dichas preferencjas y nec€siiades.

Así mismo, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo mn lo establecjdo en la nomativa qúe aplique alc¿ntrato de

seguro susmto, enlre otras, la Ley de Contr¿to de Seguro, Ley de OrdenacjÓn,
SupeNis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercial¡zación a d¡stancia

de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, porel que se completa la Dirediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Drrect¡va UE
2016/97 sobre distñbución de Seguros, Reglamenlo UE. No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los productos de ¡nversión minorista vinculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reg¡amento sobre la instrumentacion de los

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y

benelic¡anos, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlralo.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legitimo por

parte de la aseguradora.
Desünatarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceplado la cláusula decomunicación de¡os datos,

sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de ¡ntemel, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyestos,

sorteos, concurso§, eventos de cualquaer tipo y temática) asi como envio de
newsleners, por cualquier medio (entre otros, posta¡, teléfono, e-mai¡):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los Iendrá CNP
PARTNERS,

Asf m¡smo. sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de ces¡ón de c¿rlera,
tusión, escisión y trarÉformacjón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las emprEsas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempreyclando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas CoDorativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendrEmos adualizada la infomación sobre transferencias iniemacionales
que se vayan a realizar en un tJturo en nueslra \^cb:
https:/,vwv,¡.cnppartners.es/politic¿¡e-privacjdad/
Derqchos

¿Cuáles soñ sus derechqs cuando nos facil¡ta 6us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersicNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho d€ accesg) así como a sol¡citar la reclifcación de ¡os dalos inexados
(dgrecho d€ rEcüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motúos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas cjrc¡Jnstancias- los ¡nteresados podrán solicjtar la limitacióndel
tratam¡ento de sus datos, en qryo caso, únicamerfe los conservaremos para el

ejercic¡o o la defEnsa de reclamac¡ones (dsrecho a la lim¡tac¡ón del
tratam ¡onto).
En dstgrminadG c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 rolac¡onado6 con su
situac¡ón particular, 106 ¡ntEresados podrán oponerse al batam¡onto de
sus dato6. CNP Partnors de¡ará de batar los datos, safuo que ob€dszcan a
mot¡vos logítimoB o el€igrc¡cio o delgnsa de pos¡bh6 r€clamac¡on€s.
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñserf¡m¡ento (derecho de
revocación del conaenümiento)
En elcasode que sol¡citela portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrocho a la porhbilidad de los dat6), se podrá realizar, pem siempre que

cump¡an con los requi§ito§ para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colestivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefere env¡amos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

280'14 Madnd
Por favor, no olvide indicSrque se pone en conlacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamerÍe a sus peticiones o qu¡ere prcsentaÍ

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

orotec¡iondelc¡¡enle@cnpoartneB.eu o a través de un escrilo en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Area de Prctección del Cl¡ente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encárgada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enconkar informacjón adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ ¡,/ww.agpd.es/portallvebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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RM, ó. M*lÉ bm43l9,lbrc 3.991 83'f,.¡ Lbrc d. S.cÉd.d! dE 195 hort n! 3&280.1ú. f- Nlt A 2351345 O&.Adñr DGSFP qI5é3€4001

EUROC¡JA RTJRAL ilEo ACIÓN 0P&400r 0E B¡tlCA SrcUROS IINCLJIAoO S L. hslro o^ ol Fóqú16 Adñ ¡¡rEi6 ErpÉd do ñ.di.doÉ d. sgu6 6i h d8 OVSZ - OF 8¡5565r a

CNP
7-

¡¿ATURÁLEZA oEL RIESGO CUBIERTC. No Vda
CONCEPÍo PoR EL CUAL SE ASEGURA' Pd @ilá p'.t I



ho,*r", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

t{oHBREDELAASE§JRADOFA:CNPPARfNEPS0ESEGUROSYRE¡SEOUROSS.A óñbaá1. ú Ctu¡ de S¡i Jenii m 21 23¡11{ ü.dn¡ lErpáña)
tlEolÁloRr ELIROCAJA RUF¡I MEOI¡C|ÓN Og.dd d. 8áEs.qut@ VlÉt{á S L , 6n 6ñilio én dt¡qD 2 - {5t01 fOt€DO (ESPA,IA)

I¡ATURALE¡A OEL ñESGO C I,B€FIO ]VO Y'd'
Co!ICEPTo POR EL CUAI SE ASEGURAT Pd Éñl¿ prqra

poR FAvoR, LEA ATENfAMENTE LA tNFoRMACtoN ouE A coNTtNUActoN sE DETALLA y, EN EL cASo DE ouE EsrÉ oE AcuERDo, AcEprE
Los DISTINTos TRATAMIENTos DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIÓN:

. Dgbe autorizar el uso do Sus datos dg galud sn caso de sin¡estro. para la tramitación. oer¡tación v liou¡dac¡ón del mismo. dado oue de
lo conkár¡o no s€ oodrá e¡ecutar el contrato.

E Acepto. conforme a lo añterior, al tratam¡enlo de los datos de salud para la ejecucjón del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡lación y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios elecl.ónicos, así como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y envio de ,ew§/ette6 (todo ello jncluso por med¡os eleclrónims).

D Acepto el tratam¡ento de mis datos para recibir ofenas comerciales por medios electrónicos, ¡nfomación sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones ma¡keting, realización de encuestas de satislacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguienle, sua datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan olrecer
infomacjón comerc¡al sobre sus productos y servicios, real¡zacjón de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otras, campañas. proyeclos,

sorleos. concurso§, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de r¡ews/ette¡s, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-
ma¡l). +¡nfo: información ad¡cional

B Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para lines comerciale$ y de marketing y
recepc¡ón de newslettefs (por cualquier med¡o).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, daseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesidades.

tr AcÉpto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con ñnes comerciales y de market¡ng.

El prGsente contrato se rigo por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los ar¡exo6 y AÉnd¡c€s que emita la
Er¡tidad Assguradoaa, y que, en su conjunto, const¡fuyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcad6 por estas CONDICIONES PARI'ICULARES. En caso de d¡screpanc¡a sntre lo
ostablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado oñ las CONDICIONES PARTICI,jLARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo quedicha
d¡screpanc¡a dsrivg de pactos cootfa la ley, la mora¡ o el orden público, en cuyo caso se entsndeaán nulos de plono dorecho. lgualmente las prossntcs
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡oñes del toñador, Glcu6üonar¡o médico o en casode ser así requeddo
por la compañia asogumdora de acuerdo con las pruebas que sá cons¡deren necesarias para una corrccta valorac¡ón del riesgo.
A los etuctos dq lo d¡spuGto oñ los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado po, Roal Oocreto 1060/20'15, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rsconoce haber rec¡bido, eñ la
m¡smatucha y con antErioridad a la celebrac¡ón del prosente contr?to, Nota Informativa compronsiva de todos los aspectos relat¡vos al presente sEguro
que se coñtemplan en los citado6 preceptos reglamentario§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENÍES CONDICIOI.IES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lsido y confo,ms,

Hecho por duplicado, §n 10 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en CASAVIEJA, a 04 de Diclembre de 2019

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡roctor General Adjunto
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡reca Deb¡t M¿ñdate

Referenc¡a de Ia orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20683308 1 000406000000586201

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount numbü |BAN of the Debtor

ES90 3081 0406 6133 4743 7711

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

Noñbré delAareedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldent¡ticación del Acr€€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO TMPORTANTET El deudor qu€da hforñ¡do que, el rdéñtrfi(ador del A(reedor r.ferencl¿do €n €st. M¡nd¿to puede dil.rk. por .l (¿mbio d€lCódlgo de N€go(lo (Suf¡lo)

in(lüido en el mlsmo, con el utrlrz¡do por €l Acreedor en h gestlón d. ¡deüdos SEPA (on ru Enlid¡d finan(1.¡¡, rin q¡r. .uo ¡mplique v¡rla<lóñ eñ lá ldenndad fhcal y/o 1.9¡l

d.lñismo, nlp€rjul<¡o ¡lguno.n ¡or ¡ntr¡r!.' d.ldEudor.

in n znaghg you debtt s€PA through kt l¡nanel ¡ntt¡.ut¡on. wi¡hou¡ ¡nvolv¡n? verh?lod lo Lsel ldcnt¡ty theaol or th¡s ause sny prejud¡cé to the lat¿rt¡' ol ¡hc deb¡oL

Nombre de la call€ y núm€ro
Slrcat Name and nu¡rrbe¡ of thc C¡edilor

CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

Códlgo postal / Cludád
Posul Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firrfia del presente formulario de Orden d" Doñicrl¡acróñ, usted ¿utor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, ¡ enviar órdenes a 3u

€nt¡dad fnañciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenquen como consecueñcia de este contrato y, ásimismo, ¡utoriza a su €nt¡dad

flnan(¡era para cargár en su cuenta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguro5, S,A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor e!tá legitimado al reembolso por sLr eñtidad eñ los térmrños y condrc¡ones del contrato sus(r¡to con ¡a misma. La solicitud de reembofto deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la f€cha de adeudo en cuenta. Puede obten€r inform¿ción adicional 30bre sus derechos €ñ tu entidad

Ry s¡gking ¡h¡s naod¿rc fotñ, you au¡hor¡ze CNP PAR\NERS de Seguros r Reaseguros, S,A,to *¡d ¡nttruct¡o¡s to rou.bank to debit you.z.coont th.zñoon¡s tha¡ accte as a rsult

ofyout.ights, fo! zft ¿ntik.! to ¿ téfoñd floñ yoot b¿¡k ¿ñdet úe reñs aod coodl¿¡o¡is oftouagrenenl pith yout b¿¡k- A Elund mu5¡ be .h¡ñ¿d whhin e¡ght weékt t.ert¡ng
tañ ¡he da¡e oowh¡ch your accoun¡ N/as debked. rou ngh¡s rcgadtng ¡he n¿n.l¿te aft exple¡n.d ¡n a stateñen¡ that yoú.añ ob¡l¡ñ froñ )routbank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaVnenl- Recurent payment

Lugar Fe(ha (DDrr[4aAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

04t12t2019

Fírma del deudor
S¡qñature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE saN IERóNtMo, 2I - 280t 4 MAoRID

Please. rc.um to Credttor address

Ejemplar pañ el Acrcedor

cNp TARTN ERS DE SECtTROS Y TEASEGUROS. S A - Crñ¡ ¡t Sm krtrim. 2 t - 280r,¡ MADRTD (ESPAÑA) T + 34915243400 f +3lrl524340ltrr$ cnpp.¡1¡ss.6
R rl d. r,r,&d bmo4 8r9. hkó I 'r,)1. s 3.d.tLrb6& Sai«,¡d6. iotio t§5 ¡Eji ¡'l¡230 IB Iq NIF A 2{534345 cltrc AdñÍ. DCSFP C0u9{'rnúl

cNp

Nombre d€l Deudor/es
Name of the Debtot(s)

I4ARTA MUñoz soLrs



ffi"r*r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dhect Debit M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Rcfercnce

20683308'l 000406000000586201

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MARTA MUÑoZ SOLIS

Número de cuenta IBAN d€l Dcudor
Account nuñbcr - l8AN ofthe Debtot

ES90 3081 0406 6133 47437711

swrFT / Blc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡f¡cac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO |MpORTANÍE: Et dcudor qú€d¿ ¡ñfom¡do que, .l ld€.tifl(¡dor d.l A.¡c.dor rcr.rln.¡do en .3te M¡.d¡to pued€ d¡f.rn, por .l c¡ñb¡o d.l Códlgo d. Nego.io (s!f¡jo)

del mhmo, nlp.rjoic¡o ¡lsuno.n lor inté.et.s d€l d.udor.
NfrRrANf NOfiCE: Thc debtot ¡t tnfo¡ned tha¡ the ¿bov. C¡.di¡o¡ ld¿t1¡lficr nay dit t, by rh¿ng¡ñg Ihé Bus¡n¿tt Codé ('uf¡x) ¡t.luded ¡he.é¡h, s¡th th.t uled by ¡he c.Qdho¡

Nombre d€ la cáll€ y número
Strcet Nañe and numbet ofthc Creditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / Ciu.rad
Postel code / c¡ay

280T4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del prcscñte formulario de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¡r órdenes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en Ju <uenl¿ los lmportes que se devenguen como conse.uencia de €ste contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

financ¡era para (arg en su cuenta l03 ¡ñportes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. Corño parte de sir3 derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidád eí los térm¡nos y (oñdl(ione! del contráto suscrito con la misma, Lá solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse denÍo de las ocho semanas qu€ siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus dere(hos en 5u enhdad

4 s¡gn¡dg thk ña|th¡e fom. Wu autho¡iz. CNP PAR|NERS dé 5.9úrot y Reasegutus, 5.A-¡o send ¡n|¡rdlons to your bank ¡o deb¡¡ lou accout ¡ ¡he amountt ¡hat a.íue as e 4tult

ftu¡n ¡he d¿¡? oñ wh¡.h you.ac.ountwas d¿b¡rcd- You. t¡gh$ ¡egar¿l¡ng ¿he ñandate arc expla¡ned ¡D a t¡eaenent tha¡you.¿n obtah fton yout bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of pawent-- Recutenl payñent

Lugar

Flrma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Fecha (DDMMAAAA)

DEtE (DDMMWYY)

04t1212019

qemphr para el Deudor

cN P PARTNERS DE SEGLJROS Y REASECURO§. S A - Cúú¡ dc Sln ldón¡@. I I ?3r)I4MADRIDIESPAÑA) T ' l4!lj?.r3¡(r) r +.1¡rl52l3¡0ls${ crpp¡Ms6
R M. & Mittid lom 4.8 ¡9. liEo I qJ I. E l' &l L'bo dc sai.d¡ds. lol'o ¡95 tol¡ lf 33 2ll0 lñ l', N lF a ¿3134345 clh. a,lmr¡ r)csfP coJ59-(i0m I


